REQUISITOS PARA IMPORTACION DE EQUIDOS PARA COMPETENCIA INTERNACIONAL ODESUR
El animal o los animales deberán estar identificados individualmente mediante reseña y fotos a color de cuerpo entero, frontal, lateral y posterior o por microchip o pasaporte avalado por la FEI y estarán amparados por un certificado zoosanitario expedido por el servicio veterinario oficial del país exportador en el que conste: 

A.- DEL PAÍS

1. Que el país exportador es libre de Peste Equina, Muermo, Enfermedad de Borna y Encefalitis Japonesa y los équidos han permanecido en un país libre de estas enfermedades desde su nacimiento hasta el embarque.
2. Que los équidos a exportar nacieron o al menos permanecieron sin restricciones durante seis (6) meses en la zona de origen o en otra zona del país exportador si éste tiene igual estatus sanitario en todo el territorio nacional

3. Que los équidos estuvieron en cuarentena en un establecimiento autorizado y supervisado por las autoridades sanitarias del país exportador  que cumple con infraestructura adecuada, durante por lo menos   diez  (10) días previos al embarque y durante ese tiempo no presentaron cuadro clínico compatible con enfermedades transmisibles.
O,
Que los équidos procedentes de un evento permanecieron en un establecimiento cuarentenario que cumple con la infraestructura adecuada para tal fin, la cual está autorizada y supervisada por  las autoridades sanitarias del país exportador antes y durante el evento y periodo en el cual no presentaron cuadro clínico compatible con enfermedades transmisibles por un periodo no inferior a cinco (5) días. Nota: Los équidos deberán ser embarcados directamente del establecimiento cuarentenario al puerto o aeropuerto de salida. 

4. Que durante el tiempo de cuarentena, los équidos estuvieron bajo observación de un Médico Veterinario del Servicio veterinario oficial del país exportador o acreditado por este servicio.

5. Los équidos fueron protegidos contra los insectos vectores durante la cuarentena y el transporte hasta el lugar de embarque.
6. Los èquidos que ingresen al país vía terrestre por los pasos fronterizos, deberán hacer cuarentena en el punto de entrada, el cual será habilitado por el ICA previa solicitud del importador. Dicha cuarentena será mínimo de 10 días.
B.- DEL ESTABLECIMIENTO DE ORIGEN:
1. Que el establecimiento de origen de los équidos y al menos un área de 10 Km. a su alrededor no estuvo bajo restricción de la movilización  durante los sesenta (60) días previos al embarque de los animales.
2. Que los équidos fueron examinados en el establecimiento de origen, por un Médico Veterinario del Servicio veterinario oficial del país exportador, para detectar la presencia eventual de heridas con huevos o larvas de moscas y todo animal infestado fue rechazado para la exportación.

3. Que los équidos recibieron dos tratamientos antiparasitarios externos e internos con productos registrados por el servicio oficial según el tipo de ectoparásitos o endoparásitos prevalentes en el país o zona de origen; el primero - 15 días previos al embarque y el último  durante la cuarentena a los ocho (8) días anteriores al embarque hacia Colombia.

4. Que los équidos procedentes de establecimientos, donde se realizó la cuarentena y el evento ecuestre, no han tenido registro de enfermedades infectocontagiosas tales como linfangitis epizoótica, rinoneumonitis equina, durina, muermo, metritis contagiosa equina, anemia infecciosa equina, viruela equina, encefalitis equina del Este o del Oeste, Encefalitis del Nilo Occidental , rabia, arteritis viral equina, influenza equina, ántrax y Encefalitis Equina venezolana durante los 90 días previos antes de la exportación. 

 

C.- DEL EMBARQUE

1. Que los équidos fueron sometidos a una inspección por un Médico Veterinario del Servicio veterinario oficial del país exportador en el puerto de salida en la que se certificó la no presencia clínica de enfermedades transmisibles y de ectoparásitos.

2. Que el vehículo de transporte de los équidos fue lavado y desinfectado previamente al embarque de los animales, con productos autorizados por el servicio oficial del país exportador. Dicha circunstancia deberá ser certificada por el Servicio Veterinario Oficial del país exportador en el momento de la inspección en el puesto de embarque o de frontera.

D.- INGRESO A COLOMBIA: 
1. Que el vehículo de transporte de los animales fue precintado desde el establecimiento de origen por un Médico Veterinario del Servicio veterinario Oficial del país exportador (Aplica solo para transporte terrestre). A la llegada al punto de entrada en Colombia el ICA verificará la integridad de los precintos, en caso de hallarse rotos o alterados no se permitirá el ingreso de los équidos al país.

2. En el momento de llegada, el importador deberá presentar al médico veterinario de ICA, los originales de las pruebas diagnosticas, el Certificado sanitario expedido por el Servicio  oficial de del país, cumpliendo con cada uno del los requisitos establecidos para la importación, pasaportes  de los ejemplares avalados por la Federación ecuestre internacional (FEI). Cualquier inconsistencia o cambio será motivo de rechazo de los animales y no se permitirá su desembarque. 

3. A su ingreso al país en el puerto, aeropuerto o paso fronterizo por donde ingresen los équidos, se les tomarán las muestras que el ICA determine para efectos de realizar las pruebas diagnósticas que este considere. 
4. A su llegada a Colombia los équidos serán transportados al establecimiento donde se realizara la cuarentena con las siguientes condiciones especiales:

· Transporte aéreo directamente al aeropuerto más cercano al sitio donde se realizara la  cuarentena.
· Transporte terrestre precintado al sitio autorizado por el ICA para cuarentena cerca al PAPF de entrada y bajo supervisión de funcionarios de ICA.
NOTA: En sitio de cuarentena lejano al PAPF de ingreso se deberá cumplir lo siguiente:

-Cuarentena en origen de al menos10 días.
-Los vehículos de transporte deberán tener acondicionamiento especial para équidos que incluya materiales que no permita el ingreso o salida de contaminantes y para su uso deberán ser aprobados por el ICA.  No se permitirá camiones de estacas.

-El transporte de los animales por vía terrestre deberá ser acompañado por funcionario de ICA desde el PAPF hasta el sitio de cuarentena.
-Deberá hacerse por la ruta terrestre más rápida posible evitando hacer paradas innecesarias.

5. Los équidos permanecerán en cuarentena en el establecimiento del evento como mínimo 10 días. Aislados de otros animales que no estén en competencia, bajo supervisión de un Médico Veterinario de la dirección técnica de cuarentena del ICA. El tiempo de la cuarentena se podrá ampliar según el comportamiento clínico de los animales y de los resultados de laboratorio que se realicen. 
O,
Que los équidos permanecerán en un establecimiento cuarentenario que cumple con la infraestructura adecuada para tal fin, la cual está autorizada y supervisada por la autoridad sanitaria del país antes del evento y periodo en el cual los équidos no deberán presentar cuadro clínico compatible con enfermedades transmisibles. Nota: Los équidos importados deberán ser embarcados directamente del establecimiento cuarentenario al puerto o aeropuerto de salida.
6. Durante el tiempo de cuarentena en Colombia los animales  podrán ser  sometidos a algunas o todas las pruebas diagnosticas adicionales que considere el ICA

7. Toda mortalidad o descarte de animales ocurrida durante el periodo de la cuarentena en Colombia debe ser informada de manera inmediata al médico veterinario del ICA. 

8. A todo animal muerto durante la cuarentena se le debe realizar necropsia por parte del funcionario de ICA encargado de supervisar la cuarentena y realizar toma de muestras necesarias para llevar a cabo los diagnósticos correspondientes 

E.-  ASPECTOS SANITARIOS ESPECIFICOS
1. En relación a la Peste equina:
a. Que los équidos permanecieron en un país libre de Peste Equina desde su nacimiento hasta el embarque. 
b. Si el país de origen tiene frontera común con un país considerado infectado de peste equina se certifica que los équidos permanecieron en un establecimiento de cuarentena durante los diez (10) días anteriores al embarque y presentaron resultados negativos a una prueba de ELISA indirecta, 

2. En relación a Durina:
a. Que los équidos permanecieron en un país libre de durina desde su nacimiento hasta el embarque o se certifica que: 
· Los équidos no presentaron ningún signo clínico de la enfermedad el día del embarque.
· Permanecieron, durante los seis (6) meses anteriores al embarque, en una explotación en la que no fue declarado oficialmente ningún caso de la enfermedad durante ese periodo.
· Resultaron los équidos negativos a una prueba de diagnóstico Fijación de complemento, inmunofluorecencia indirecta o ELISA, para la detección de la durina efectuada durante los quince (15) días anteriores al embarque.
3. En relación a Arteritis Viral Equina 
a) Que los équidos permanecieron en un país libre de artritis viral equina desde su nacimiento hasta el embarque o se certifica que:
 
· Los équidos, no presentaron ningún signo clínico de la enfermedad el día del embarque ni durante los veintiocho (28) días anteriores al embarque.
 
· Los équidos presentaron ausencia de anticuerpos, o estabilidad o disminución de los títulos de anticuerpos en dos (2) pruebas de diagnóstico de neutralización del virus efectuadas durante los veintiocho (28) días anteriores al embarque a partir de muestras sanguíneas que se tomaron con más de catorce (14) días de intervalo o,
· Resultaron negativos a una prueba de diagnóstico de neutralización del virus efectuada a partir de una muestra sanguínea que se tomó entre los seis (6) y doce (12) meses de edad, y fueron inmediatamente vacunados contra la enfermedad y revacunados periódicamente
4. En relación a Influenza equina:
Que los équidos permanecieron en un país libre de influenza equina desde su nacimiento, hasta el día del embarque o se certifica que los équidos fueron vacunados contra los dos subtipos de virus de la enfermedad (H7N7 y H3N8)  y revacunados entre 14 y 60 días previos al embarque.
5. En relación a Estomatitis Vesicular:
Que los équidos permanecieron en un país libre de estomatitis vesicular desde su nacimiento hasta el día del embarque o se certifica que:
 
a) Los animales permanecieron desde su nacimiento o durante los veintiún (21) días anteriores al embarque, en un establecimiento en la que no fue declarado oficialmente ningún caso de la enfermedad durante ese período

 
6. En relación a Encefalitis equina venezolana: 
c. Cuando los équidos proceden de un país considerado libre de encefalitis equina venezolana  se certifica que: 
· Los animales no han permanecido durante los seis últimos meses, en un país en el que se presentó la enfermedad durante los dos últimos años.
· Los animales no han sido vacunados contra la enfermedad durante los sesenta (60) días anteriores al embarque, o
 
d. Cuando los équidos proceden de un país infectado de encefalitis equina venezolana y fueron vacunados contra la enfermedad más de sesenta (60) días antes del embarque,
ó para los animales no vacunados se certifica que:
 
a) Durante el periodo de cuarentena, los animales no han presentado signos clínicos compatibles con la enfermedad. 
b) Los équidos resultaron negativos a una prueba serológica ELISA de captura de IgM  contra la enfermedad hecha catorce (14) días  antes del embarque.
7. En relación con Anemia Infecciosa Equina:

Se certifica que los animales resultaron negativos a una prueba de diagnóstico de AGID ó ELISA competitivo y ELISA no competitivo efectuada durante los treinta (30) días anteriores al embarque.
8. En relación con Linfangitis Epizoótica :

Se certifica que los équidos permanecieron en una explotación en la que no se ha registrado ningún caso de la enfermedad durante los dos meses anteriores al embarque.

9. En relación con Piroplasmosis se certifica que:
 

a) Los équidos presentaron resultado negativo a una prueba de Inmunofluorescencia indirecta o ELISA de competición, para la detección de anticuerpos contra Theileria equi y Babesia caballi, efectuadas menos de treinta (30) días anteriores al embarque.

b) Los équidos estuvieron exentos de garrapatas los treinta (30) días anteriores al embarque.

c) En caso de presentar resultados positivos a piroplasmosis se debe certificar:

·  Que los équidos no manifestaron ningún signo clínico de piroplasmosis equina el día del embarque;

·  Que los équidos fueron sometidos a un tratamiento contra las garrapatas durante los 7 días anteriores al embarque.
·   Que los équidos se han mantenidos en un perímetro en el que se toman las precauciones necesarias para controlar las garrapatas y que está bajo la supervisión directa de la Autoridad Veterinaria

·  Que los caballos se han examinados periódicamente para detectar la presencia de garrapatas bajo la supervisión directa de la Autoridad Veterinaria.

10.  En relación con Encefalomielitis del Este o del Oeste se certifica que:
 
a) Los équidos no presentaron ningún signo clínico de la enfermedad el día del embarque ni durante los tres (3) meses anteriores.

b) Los équidos permanecieron, durante los tres (3) meses anteriores al embarque en una explotación en la que no fue declarado oficialmente ningún caso de la enfermedad durante ese período.

11.  En relación con Rinoneumonitis equina se certifica que:
Los équidos no manifestaron ningún signo clínico de la enfermedad el día del embarque ni durante los veintiún (21) días anteriores.

12. En relación con Viruela y Sarna equina se certifica que:

 

a) Los animales no presentaron ningún signo clínico de las enfermedades el día del embarque.

b) Permanecieron durante los tres (3) meses anteriores al embarque en una explotación en la que no fue declarado oficialmente ningún caso de la enfermedad durante ese periodo.

 
13. En relación con virus del Oeste del Nilo se certifica que:

 
a) Los animales proceden de países o zonas consideradas libres de la enfermedad, o
b) Los animales provienen de una explotación en la que no se han registrado episodios de la enfermedad en los últimos sesenta (60) días.
c) No han presentado signos clínicos compatibles durante la semana previa al embarque y durante éste.
d) Los animales han sido vacunados con una vacuna inactivada, contra el virus del oeste del Nilo, por lo menos en dos ocasiones separadas por un intervalo de veintiún (21) a cuarenta y dos (42) días, habiéndose administrado la última vacunación como mínimo treinta (30) días antes de la fecha de embarque (indicar fecha de vacunación).
e) Si los animales no fueron vacunados, han resultado negativos a una prueba de ELISA de captura para anticuerpos IgM realizada en una muestra de sangre extraída oficialmente, dentro de los quince (15) días anteriores al embarque.
REQUISITOS ADICIONALES

1. Los équidos deben venir acompañados de las pruebas diagnósticas indicadas y los certificados de vacunación 
2. No se permitirá el ingreso de pasturas, concentrados, camas o desperdicios que acompañen a los animales, estos deberán ser destruidos en el punto de ingreso o reembarcados inmediatamente. 

Los certificados expedidos por el país exportador deberán ser redactados en el idioma de origen y en español. La traducción de los mismos al idioma español  será oficial.

